
Salvatierra de Santiago; 9.703-1 «Valdefuentes 1», Sección C), 54,
Albalá, Montánchez, Alcuéscar, Casas de Don Antonio, Aldea del Cano,
Torrequemada y Torremocha; 9.806 «Torreorgaz», Sección C), 10,
Torrequemada, Torreorgaz y Cáceres, 9.822-1 «Arroyo II, fracción
1.ª, Sección C), 25, Brozas; 9.337 «Mitosa, fracción 1.ª», Sección C),
206, Monroy y Talaván; 9.336 «Mitosa, fracción 2.ª», Sección C),
198, Monroy, Serradilla y Talaván; 9.130 «Dora», Sección C), 6, Pi-
nofranqueado, Santibáñez el Alto y Descargamaría; 9.348 «El Toril»,
Sección C), 202, El Toril, Serrejón y Torrejón el Rubio; 9.452 «Ana»,
Sección C), 44, Cáceres; 9.356 «Susana», Sección C), 3, Jerte; 9.355
«Madre María», Sección C) 4, Jerte; 9.462 «San Pablo», Sección C),
9, Almoharín.

Las solicitudes se ajustarán a lo establecido en el artículo 72 del
Reglamento General para el Régimen de la Minería de 25 de agos-
to de 1978 (Boletín Oficial del Estado de 11 y 12 de diciembre),
debiendo acompañar certificación acreditativa de no estar incurso
en ninguna de las circunstancias comprendidas en el artículo 9 de
la Ley de Contratos del Estado, y en la forma prevista en el cita-
do artículo.

Las ofertas deberán presentarse por separado para cada uno de
los números y nombres de los Registros que figuran en este anun-
cio, presentándose en la Sección de Minas del Servicio Territorial
de esta Consejería en Cáceres, Avenida General Primo de Rivera, 2,
3.ª planta, en las horas de registro, de nueve a catorce horas, du-
rante el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Es-
tado. La Mesa de apertura de solicitudes se constituirá a las doce
horas de la mañana del día siguiente hábil a la expiración del
plazo señalado.

Obran en la Sección de Minas del Servicio Territorial de esta Con-
sejería en Cáceres a disposición de los interesados, durante las ho-
ras de oficina, los datos relativos a la situación geográfica de la
superficie sometida a concurso. Podrán asistir a la apertura de
pliegos quienes hubieran presentado peticiones.

Los gastos de este anuncio serán por cuenta de los adjudicatarios.

Mérida, 17 de marzo de 1996.–El Director General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE. 

AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL

ANUNCIO de 14 de septiembre de 1995,
sobre convocatoria de una plaza de agente
de la Policía Local.

Bases de la convocatoria que han de regir para oposición libre para
cubrir una plaza vacante de la Policía Local de este Ayuntamiento.

PRIMERA.–Objeto de la convocatoria.–Comprende esta convocatoria
la provisión en propiedad por el procedimiento de oposición libre
de una plaza de Guardia de la Policía Local de este Ayuntamiento
correspondiente a la oferta de empleo público de 1995 vacante en
la plantilla de funcionarios correspondiente a la escala de Adminis-
tración Especial, subescala de servicios especiales, clase Policía Lo-
cal y sus auxiliares, denominada guardia de la Policía Local dotada
con sueldo correspondiente al grupo D, nivel complemento de des-
tino 8, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retribuciones
que correspondan a la legislación vigente y que el Ayuntamiento
tenga acordado o pueda acordar.

SEGUNDA.–Condiciones de los aspirantes.–Para tomar parte en estas
pruebas selectivas será necesario reunir en la fecha de expiración del
plazo de presentación de instancias, las siguientes condiciones:

1.º Ser español.

2.º Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber cumplido los
treinta y uno a la fecha de presentación de instancia.

3.º Tener una talla mínima de 1,70 para varones y 1,65 para mu-
jeres.

4.º Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equiva-
lente.

5.º Estar en posesión del permiso de conducir de la clase B-2, B-1
y A-2.

6.º No padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal
ejercicio de la función.

7.º No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio del Estado o de la Administración Local ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas.

No serán exigibles en cuanto a los requisitos 2.º y 3.º a los aspi-
rantes que ostenten la condición de funcionarios de la Policía Lo-
cal cualquiera que sea la categoría a la que pretendan acceder.

TERCERA.–Instancias y admisión.–Las instancias solicitando tomar
parte en la oposición, en las que los aspirantes manifestarán que
reunen las condiciones exigidas en la base segunda, referida a la
fecha de expiración del plazo abajo señalado para la presentación
de instancias, y en caso de ser nombrado, se compromete a pres-
tar juramento o promesa de cumplir las obligaciones del cargo,
con lealtad al Rey y guardar y hacer guardar la Constitución como
norma fundamental del Estado, se dirigirán al señor Alcalde-Presi-
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dente del Ayuntamiento de Aceuchal y se presentarán en el regis-
tro general del mismo durante el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente en que aparezca publicado el ex-
tracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Las instancias también podrán presentarse conforme a lo estableci-
do en el artículo 70 de la Ley de Procedimiento Administrativo
Común.

Los derechos de examen se fijan en 500 pesetas, que serán satis-
fechos por los aspirantes al presentar la instancia y sólo serán de-
vueltos en el caso de no ser admitidos a la oposición.

Si alguna instancia adoleciese de algún defecto, se requerirá al in-
teresado para que en el plazo de diez días subsane las faltas o
acompañen los documentos preceptivos, con apercibimiento que de
no hacerlo así, se archivará su instancia sin más trámites y será
excluido de la lista de aspirantes.

Terminado el plazo de presentación de instancias, el señor alcalde
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes aprobando la
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de diez días
hábiles, contados a partir de esta última publicación, a efectos de
reclamaciones que, de haberlas, serán aceptadas o rechazadas en
la resolución en la que se apruebe la lista definitiva que será he-
cha pública, así mismo, en la forma indicada anteriormente.

CUARTA.–Tribunal calificador.–El tribunal calificador quedará inte-
grado en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma en
quien delegue.

Vocales: Un representante de la Consejería de Presidencia y Trabajo.
El jefe de la Policía Local o mando intermedio. Un funcionario de
la Corporación designado por el Alcalde. Todos con titulación o es-
pecialización iguales o superiores a la exigida para las plazas con-
vocadas. Asistirán también como vocales un representante de cada
grupo político de la Corporación.

En los ejercicios de pruebas físicas actuará también como vocal un
profesor de Educación Física.

El Tribunal quedará integrado además por los suplentes respectivos
que se designarán simultáneamente con los titulares.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de

más de la mitad de sus miembros, titulares o suplentes indistinta-
mente, siendo además necesaria la presencia siempre del presiden-
te y del secretario. Las decisiones se adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, notificándolo a la autoridad
convocante. Los aspirantes podrán recusarlo.

La actuación del Tribunal se ajustará en su actuación a las bases
de esta convocatoria.

Podrán asistir como observacores a la celebración de las pruebas
los representante de los sindicatos.

QUINTA.–Actuación de los aspirantes.–La actuación de los oposito-
res en los ejercicos que no puedan realizarse conjuntamente, se
harán por orden alfabético de apellidos.

Las pruebas selectivas no podrán comenzar hasta transcurridos dos
meses desde la fecha de publicación del anuncio de la convocato-
ria en el Boletín Oficial del Estado y no excederá de siete meses
el tiempo comprendido entre la publicación de la misma y el co-
mienzo de los ejercicios.

Con una antelación de al menos quince días hábiles se publicarán
en el tablón de anuncios de la Corporación y en el Boletín Oficial
de la Provincia, la relación definitiva de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, la composición del Tribunal calificador y el lugar, día y ho-
ra del comienzo de las pruebas.

Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes ser harán público únicamente en los loca-
les donde se hallan celebrando las pruebas anteriores y en cual-
quier caso en el tablón de anuncios de la Corporación.

Los opositores serán convocados para las pruebas en llamamiento
único, realizándose los ejercicios uno a continuación de otro y ad-
mitiéndose la no presentación al llamamiento o la interrupción de
los ejercicios en caso de fuerza mayor justificada de forma docu-
mental y apreciada libremente por el Tribunal.

SEXTA.–Procedimiento de selección y desarrollo de los ejercicios.–
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las si-
guientes fases:

a) Fase de actitud física.–Consistirá en la práctica de las siguien-
tes pruebas: Velocidad, carrera de 50 metros con salida en pie que
puntuará según el anexo III.

Resistencia muscular, carrera de 1.000 metros con salida en pie.
Puntuará según el anexo III.
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Potencia de piernas, salto de longitud sin carrera, se permitirán
tres intentos y se puntuará aquel en el que se halla obtenido la
distancia máxima. Puntuará según el anexo III.

Previo a la celebración de las pruebas físicas anteriores los aspi-
rantes serán sometidos a la medición de talla para comprobar que
tienen la mínima exigida en la base segunda.

b) Fase oposición: Primer ejercicio.–Consistirá en contestar por
escrito durante un tiempo máximo de una hora a dos temas,
uno de la parte general y otro de la parte especial elegidos al
azar de entre los que figuran en los anexos I y II de la convo-
catoria.

Segundo ejercicio.–Resolución de uno o varios supuestos prácticos re-
lacionados con el temario, a determinar por el Tribunal calificador.

SEPTIMA.–Calificación.–A) Las pruebas físicas previas a la fase
oposición tendrán carácter obligatorio, siendo preciso alcanzar
en cada uno de ellos la calificación de apto para pasar a la
oposición.

B) Los ejercicios que comprende la fase oposición tendrán también
carácter eliminatorio, siendo preciso alcanzar en cada uno de ellos
la puntuación mínima de 5.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro
del Tribunal en cada uno de dichos ejercicios será de 0 a 10.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorga-
das por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de asistentes a aquél, siendo el cociente la califica-
ción definitiva de cada ejercicio.

C) La puntuación final de cada aspirante será determinada  por la
suma de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios
de las fases.

OCTAVA.–Relación de aprobados y presentación de documentos.–
Terminada la calificación de los aspirantes el Tribunal publicará la
relación de aprobados por orden de puntuación no pudiendo reba-
sar éstas el número de plazas convocadas y elevará dicha relación
al señor Alcalde formulando propuesta de nombramiento como
Guardia Local en prácticas.

Los aspirantes propuestos para el nombramiento estarán obligados a
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento, dentro de los veinte días
naturales a la publicación de la relación de aprobados, los documen-
tos acreditativos de reunir las condiciones que para tomar parte en la
oposición se exigen en la base segunda de esta convocatoria.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán

exentos de justificar documentalmente las condiciones ya demostra
al obtener su anterior nombramiento, siendo suficiente en este ca-
so presentar certificación de la Administración Pública de la que
dependa en la que conste su condición y las circunstancias de su
hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, los
opositores propuestos no presentaran su documentación o no reu-
nieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y queda-
rán anuladas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en
que hubiera podido incurrir por falsedad de documentos.

En este caso o en caso de renuncia del funcionario nombrado en
prácticas, el Alcalde podrá efectuar nombramiento a favor de quien,
habiendo superado ambas fases de las pruebas selectivas, haya ob-
tenido la segunda o siguiente mejor calificación final.

NOVENA.–Nombramiento en prácticas.–Terminado el plazo de pre-
sentación de documentos se procederá al nombramiento de Guar-
dia Local en prácticas percibiendo durante la duración del curso
selectivo de selección una retribución igual en su cuantía al sueldo
y pagas extraordinarias correspondiente al cargo.

El aspirante que resulte designado deberá presentarse en la Acade-
mia de Seguridad Pública de Extremadura, o en el Centro que
oportunamente se establezca para dar comienzo al curso selectivo
de formación que convocará la Consejería de Presidencia y Trabajo
de la Junta de Extremadura, momento en el que comenzará a sur-
tir efecto el nombramiento en prácticas y por tanto derecho del
aspirante a percibir la retribución económica que se establece en
el apartado anterior.

Superado el referido curso de formación se obtendrá el nombra-
miento definitivo como funcionario de carrera.

DECIMA.–Nombramiento definitivo y toma de posesión.–El señor
Alcalde, una vez conocida la superación del curso selectivo realiza-
do por el aspirante, dictará resolución nombrando funcionario de
carrera al mismo, publicándose dicho nombramiento en el Boletín
Oficial del Estado.

El funcionario nombrado deberá tomar posesión de su cargo en el
plazo de quince días siguientes a la primera publicación, citada en
el párrafo anterior, quedando anulado su nombramiento si así no
lo hiciere sin causa justificada.

DECIMOPRIMERA.–Incidencias.–Contra estas bases, su convocatoria y
los actos administrativos derivados de las mismas, así como las actua-
ciones del Tribunal, se impugnarán por los interesados en los casos y
formas establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo Común.
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El Tribunal está facultado para resolver las dudas que puedan pre-
sentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias pa-
ra el buen orden de la oposición en aquellos aspectos no previstos
en las presentes bases.

Siendo en todo caso aplicable para los no previsto en la presente
convocatoria el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, el Real Decreto 34/1984, de
19 de diciembre, la Ley 7/1985, de 2 de abril, el Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril y Decreto (Consejería de Presi-
dencia y Trabajo) de 1 de septiembre de 1992.

Aceuchal, a 14 de septiembre de 1995.–EL ALCALDE.

A N E X O   I

PARTE GENERAL:

1.–El Estado. Elementos del Estado. La división de poderes y orga-
nización política del Estado español.

2.–El sistema constitucional, el poder constituyente, el Tribunal
Constitucional.

3.–La regulación de los derechos y deberes fundamentales de la
persona en la actual Constitución.

4.–Las Cortes Generales. Cámara. Función Legislativa. El Gobierno y
la Administración de Justicia.

5.–La organización territorial española. La Administración Local y
las Comunidades Autónomas.

6.–El Derecho Administrativo. Fuentes. La Ley y el Reglamento.
Concepto y clases.

7.–El Procedimiento Administrativo. Significado, concepto y fases.

8.–El Procecimiento Administrativo Local. Comunicaciones y notifi-
caciones.

9.–La Administración Local, concepto y evolución en España. Enti-
dades que comprende. El Municipio, organización y competencia. El
Alcalde, el Pleno y la Comisicón de Gobierno.

10.–La Función Pública. Funcionarios de las Entidades Locales. Los
grupos de funcionarios de la Administración General y Especial de
las Entidades Locales.

11.–La Policía Local. Relaciones humanas. Normas que deben presi-
dir las relaciones de la Policía Local con el público.

12.–La Policía Local y la aplicación de las ordenanzas de policía.

13.–Estatuto de Autonomía de Extremadura. La Junta de Extrema-
dura. El Presidente. El Consejo de Gobierno. La Asamblea. El Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura.

A N E X O   I I

PARTE ESPECIAL:

1.–El tráfico, su ordenación legal. Competencia de los municipios
en materia de tráfico. Circulación de vehículos y circulación de
personas.

2.–El Código de Circulación. La Ley de Tráfico, Circulación de Vehí-
culos a Motor y Seguridad Vial, concepto, extensión y estructura.
Principales innovaciones.

3.–La Seguridad Ciudadana y su relación con la Policía Local. Re-
laciones entre Policía Local, Gubernativa y Judicial.

4.–El procedimiento sancionador de la Ley de Seguridad Vial. Pres-
cripción de la acción sancionadora. Ejecución de las multas. Recur-
sos.

5.–Derecho Penal, concepto. Principios. Normas por las que se rige.
El Código Penal y las Leyes Especiales.

6.–El delito, concepto legal. Elementos. Sujetos y objetos del delito.
Clases.

A N E X O   I I I

PRUEBAS FISICAS:

Cuadro I

Velocidad 50 metros.–Un solo intento.
Aspirnates masculinos: Apto 7,6 segundos.
Aspirantes femeninos: Apta 9 segundos.

Cuadro II

Resistencia.–Un solo intento. Carrera de 1.000 metros.
Aspirantes masculinos: Apto 3 minutos 35 segundos.
Aspirantes femeninos: Apta 4 minutos 15 segundos.

Cuadro III

Potencia de piernas.–Sin carrera. Dos intentos.
Aspirnates masculinos: Apto 2,00 metros
Aspirantes femeninos: Apta 1,60 metros.
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